
BREVES CONSIDERACIONES 

SOBRE LA LEY 

DEL 

POR 

JUAN MARIA CUESTA 

PrtESBITERO • 

........ , 

CUENCA: 1902. 

IMPRENTA DE EL BIEN PuBLICo. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"

www.flacsoandes.edu.ec



BREVES CONSIDERACIONES 
SOBRE LA LEY 

DEL 

El matrimonio católico es uno de los siete 
E.acramentus de la Nueva Lev. San PaLio lo 
llama grande ~acramento: .HÓc est magnum sa
cramentum- Por eso, dice el Apóstol, dejará 
el hombre á su padre y á su rnadt·e: y se 
juntará con su mujer; y serán dos en una 
c11rne. Sacramento es este grande, más yo 
os hablo con respecto á Cristo y á la Iglesia.
Ep. ad Ephs, cap. 5. 

Por el sacramento del matrimonio el ho
gar cristiano ha sido santificado y convertido 
en altar, por decirlo así, donde los esposos, 
basta el fin de la vida, han de ofrecer á Dios 
tll sacrificio de las más nobles y austeras vir
tudes. El s~wramento del matrimonio ha eleva-
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do y consagrado de tal manera á los espo!:!os, 
que ha hecho de ellos sacerdotes de este sa
cramento. L0~ contrayentes son los que hacen 
el contrato y por . consiguiente, son los únicos 
sacerdotes de este grande y misterioso sacra
mento. El párroco, testigo autorizado por la 
Iglesia,1 bendice con el sagrado r to la perpe· 
tua alianza de esos dos corazones. 

Todo matrimonio1, supL1esto el derecho -di
vino, aun el celebrado entre gentiles, es indi
soluble por derecho· I!atural. Es. necesario que el 
padre y la madre estén unidos con vínculo per· 
petuo para poder cuidar de sus hijos, !:ilimen
tarles, educarles é instituírles herederos de sus 
bienes. Dios ha sellado la perpetuidad de esta 
unión con la palabra omnipotente de sus labios, 
con. esa misma palabra que fijó pat·a siempt·e 
los astros en el cielo: "Quod ergo Deus com· 
.Junxit, horrio non separet." Entre los cristia
nos, Dios selló la perpetuidad de este vínculo 
eón la sangre de la Redención· · 

A la. .sombra del matrimonio, así bende
cido y santificado por J)ios, ha crecido y se ha 
desarrollado la familia CI."istiana, como la hiedrá 
á la sombra de árbol secular. 

En · las , penas .de vida, el último refugio 
donde el hombre busca alivio á sns dolores, 

. es el hogar. En los 11mbrales de nu~stra casa 
mueren las olas rngientesde odios, persecuciones 
y venganzas. El hombre, rodeldo de sn esposa 
y de sus hijos, .adquiere, n;¡edi~tnte l,os goces 
más puros del c.orazón, lc>s goces de la fa:niJia, 
las fuer~as neqesarÍf!.S para las lucha,s de la exis
tencia. 

,El .RadiGa!ism,o, yOI:np ];¡uracá.n viylento y 
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;cargado de tempestades,:ha sacudido las mtí.s: sa
grt~.das. y queridas instituciones del Ecuador. 

·• El Radicalismo ha blasfemado contra Dios, 
ha perseguido al sacerdote, ha mancillado los 

(altares! .Qué. el Radicalismo respete·siquiera el 
ho.gar de los:ecuatorianos; qué .no 'Viole Jos más 

·íntimos fueros• de la coüciencia . 
. El Congreso:de, 11)02. ba .. sancionado l<1 Ley 

. .de MatrimoJ1io Civil. Dicha ley' es ··atentatoria 
contra . el ... ]Je.recbo Natural· y contra• el Vere

. cbo Divino. 
, Es inaceptable porque· es herética. 
E§ nqla porque. es ánmóral. 
Es anti..;()cial porque if.es . coátraria ·á .:la 

· prosperidad del Ecuador. 
Es injusta porque es tiránica· y despc:ítica. 

* .:;. * 
El Congreso de 1\102, al dictar el Matri · 

monio Civil, ha legislado sobre materia quH aun 
seuún el mi~mo Derecho Natural no es ~ie ]a 
in~umbencia de los G-obiernos. El matrimonio 
con~iderado aun como un simple contrnto na
tural pertenece á la Religión y no al Est::do .. 

Todo contrato; dirá. alguno, por el hecho 
d1~ ser tal, eRe bajo el dominio de la potestad 
<i·.·il; sin embargo, no es así. La. Profesión So-
1enme, por ejemplo, es un verdadero colitrato 
entre 0l gue hace los votos y la comunidad 
q11H los acepta, y, no obstante, nadie dirá que 
el Estado y no la Iglesia debe reglamentar la 
Profesión Solemne. 

Para saber si un contrato puede ser eo
nocido por el Estado 6 por la Religión, habría 
lJUe examinat' la materia sobre que versa la 
.vvluntad de los contratantee, elobjeto del con-
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~ato, el fin que . estos se proponen, &, &. Si 
stas cosas salen de la esfera civil, claro está 
ue contratos de esa naturaleza no pertenecen 
l Estado. 

Ahora bien, el matrimonio es un contrato 
le unión maridable entre el hombre y la mu
er. El vínculo principal que une la voluntad 
Le los esposos es: el amor, porque el matrimo
üo, según su misma esen'3ia, no es una sim
:~le unión externa y aparente, sino de afectos Ín· 
~irnos: "Propter hoc dimittit horno patrem et 
natrem et adhaerebit uxori sme, et erunt duo 
in carne una.-S. Mattb., Cap. 19. Allí, en el 
bogar en donde se hubiese extinguido la Jla· 
ma del afecto conyugal, no puede existir el 
matrimonio feliz, ese matrimonio á cuya som-· 
bra la mujer y el hombre, prestándo3e mu· 
tuos auxilios, caminan á su inrnnrtal destino. 
El odio ó la indiferencia transformm el matri
m mio . en árido é interminable desierto, del 
cual huyeran los esposlls como de un infierno 
vivo. El amor e3, pues, algo inherente á la sus
tancia misma del contrato matrimonial. Ahora 
bien, salta á la vista, que el afecto, esa deli
cada temura del alma, origen de toda la ab
nP-gación. 'le. todo el sacrificio. de toda la ge· 
11erosidad que necesitan los consortes, no cáe,. 
n , pnede caer; bajo el dominio de la ley ci
vil. Por veinte veces había preguntado un po· 
bt·e anciano á su joven esposa si realmente, 
si de veras le amaba, y siempre la respuesta 
et·a afirmativa. Pero, incrédulo el receloso ma· 
rido, desdobló una hojá de papel sellado y quiso 
que el afecto de su esposa estuviese asegurado 
p Jr la ley: e:;e anciano era ridículo y desgraciado 
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>Si, >ptres, 'éLc:af@~()','·de: Io§ C~})osos es;a]g~ 
pe1•tenécient~ áda sustanciai del matr'imonio,~ st 
el :at:n'or no >pu:ede,caer liiajo' ·ekdod:tinio>de la 
·ley ci~dlpes evid~n;te .q_ue :el contrato >matrimo
nial' nor pei'tenece ·á Ja .jurisdicción del Gobierno. 

Además, i• ¿:éuántas intimidades hay en el 
·:fondo ~de la:· :vida doméstica qne\lw pueden ab
solutarriente: ser r,eglan'Hmtadas poi·' hí ley eivil, 
y de'las<·ctrüles depende,• sin: embargo·, la feli-

·cidad 'ó :deRg.t•acia del mátr1m'ónitt~ La'd1g11Í<lad, 
eJ, buen ca1ácter¡· la amabllidad,t&, del' m::trido; 
la •'abnegaci:ón¡ ec:oiwmía; dul.z'ura;&, ·de< Ja mu
jer, rio :pueden sen régladas' ·por la ley ei vil. 
~ólo el ojo de Dios, que escúdriña los pliPgues 
más ·.hondos deL :corazón·, ·humano; ·puede velar 

·whre. esás virtudes, whre todo<o esOs act(ls de 
]os qne• dPpendé la relativa 'felicidad del ma
trimonio, felicidad que, por 0tra. pa'rte, es in

·ti'Ínseca al contrato deh' matri'moni9; Luego, el 
matrirnonio, aun considerado eotno'un 1<in:ple 

'cüntl'ato,natural, pertenece' al dotri:ihio' u e la 
TI .l .. , . 

~..:.\,e tgwn. · 
Además,: el don1inio n1utuoi de' los ~(·n¡;or~ 

. tt's,' necesario 'para\:· la propagAción del linaje 
hnmarw; dominio, por otra párte; tan e~encial 
al matrimonio; que sin él· ni siquie·ra puede con
ct>hirse el contrato matrimonial, , no' debe, en 
numem :alguna ,o subord imnsé i al' J13statJ o; En • efec
tü, la extensión de_este dominio, concédidó por 

.Dios y no p:Jr ehEst~do á los hombres, per
tenece directa y absolutamente al imperiode la 
M oral¡ sólo las leyes morales regulan los actos 

:lícitos del matrimonio. Además, ef fin mismo 
del dominio. de que hablamos, e.é subordina de 
st1yo. á dichas reg};;¡s: morales; porque e) matri-
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monio no :fué institüído para la. mera satis:fac· 
ción de pasiones sensuales, .sino para la con
secución de bienes de un . orden más · elevado. 
J .. uego, el matrimonio, corno simple contrato, per

. tenece, no al orden civil, sino al orden" religioso. 
Por últirno, nadie. puede. dudar de qne uno 

.. de los fines principaleS. del matrimvnio es la 
. educación de los hijos; los hijos deben ser edu
cado!'\ Qonforme á su destino; el último destino 

del hombre es Dios; luegv, la educación de los 
. hijns es de un. orden principalmente espiritual; 
y como la Iglesia es la úuiea. llam:tda á regir 

_el orden esJ::!iritual, a ella y no aL Estado co
_nes¡JorHle el contrato dtll_ ruatrimonio. 
. Pur· esto; desde el principio del munJo, 
los pueblos,· or·a civilizaJ.os, (Jt'a salvajes, en sus 
nupc1ias, jamás .han prescindido de la Divini
dad. El hogar doméstico, podemn-> decil'lo eon 
'la historia en la matu, es el único. altar dt~ 
donde los hombres nunca. han deste!Tado á"J)io-.. 

En Grecia, .los himiueos. se ceÍebrnb:;n á la 
luz de las autorchas cDn'>a,gt·atlas á cinco divi

. nidades. En Dc!los, la jovJn ll')Vict ofr·endabu l¡.;u 
cabellera, sírnbolo de lo m(;s ;¡uerido, e 1 lo:> al-

.tar·es de Apolo y de Diana. . 
Entre los l'•!lilauoR, una larga. serie de sact·i. 

fieios á Juno,. rliosa del m11tr·imonio, ,p¡·eeedía al 
.connubiu; el pontífit..le. y no el pretor lo autori
zaba,. en el tem:plo, no en el :foro, y el fuego 
~aci'O, símbul() del. amor· eouyugal,· ar<lía perpe
ttwm~nte en el alta!' de los Penates .. 

En la Chin~, antes del matrimonio se con
R;tlta el caleudario, bmcanclo aquellas fechas t'Il 

qlle las divinidades, según su~> rnit.os, son pro
. ¡_~ici_a~ al h_on1b:c~. La ceremouia matrimonial. se 
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verifica á vista de los padres, en Jos altares dél 
,Dios Tiem, primera Divinidad de los éhinos. 

Sólo entl>e los turcos se prescindía y se 
prescinde aún de Dics en las ceremonias de su 
contrato. Los hijos de Mahoma, como lot> hijos 
de la Hevolución, juran ·lá etP-rna fe d·e los es
·vosos ante un alcalde de parroquia;· pero, débe
·"e advertir que el hogar de los turcos es .... el 
llal'éin.· 

Sea de esto lo que fuere, entre los "ató· 
licos .el cont.l'ato· ·del matrimonio es evidente
mente y sin <lisputa cosa sagrada: No· hay dis
tinci6n alguna real entre el contrato y el sacra· 
mento. Es dP-cir, entre los CÍ'istianos, el matri

, monio es 1111 contrato espiritual qw:: en sí mismo 
y en todo lo: que n:,ira á su esencia pert<enece 
a bRol utamen te á la jurisdicción de la' Igl< s ia. 

N u estro 8eñor J esu~risto1 en virtud de su 
·antoridaJ suprema, elevó el matrin:ionio; de con· 
·trato natural, á contrato· espiritual, á contrato
sacmmento. -"Por e!'lto, dice San 'Agustín, fué 
invitado el Señor á ·las nupcias de Cal::;\: pa1·a 
que se confirmase la castidad conyügal y para 

·qlle se manifestase ·el Sacramento de las nup
·<~ias." -"· Per hoc ergo, Dominus venit in vitatus 
ad nuptias: ut conjugalis castitas firmaretur et 

· o«t<>ndPt'etnr sacramentum riuptiarum"-S. Agus
tín, Tract. G~ in Juan. Cap. 2. 

· · EJ, Diúno Salvador, legislando sobre el ma· 
· trimonio, pronunció estas palabras sacramenta
les, con las que consagró la indisolubilidad del 

·vínculo: ''Por tanto; dejará el hómbre á su pa
dl'e -y á gn madre, ·y unirse ha· con su m njer, 
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y ·serán dos ,.en, una sola car~e: Asi;qu;e.ya'"'no 
son dos sino una:'so~a ca.rne ... :4p.que' Dio~, pUe$, 
.b.a unido, no lo .desuna el hombre."- S.: :Math., 
Cap, 1~.· . . . .. .. . . . 
. . EL matr_im?n~o e,~L;pues,,un:sa~ramento ins
~ituído por . N úestro. Señor•_ JesucristQ .• · No _.·lo 
ha. inventa~o: 11:\lg~~sia;eomo ~dicen los; hijos-de 
~a. ~e~?luclóp. ~-~n P,ab,lo;. e~ Apó~t~I·m~pirad_o; 
el mterprete d1vmo de ·Nuestro Senor, enseno 
lo que la Iglesia enseñ~ ahora y ha enseñado, 
siempre, á saber, que el fnatrimon io es Sacratllen
to:. " Por eso: Dejará· el hombre á SlF padre y á 
s,u madre:· y ~s.~ :juntará ;con su mnjer;: y serán 
los dos · un,a ca,-rpe .. ·_ Sacrarnerdo es _es~e gmnde, 
ro_as .Yo os. haJ>lo .' é.()n · r~~;~p.éeto á Cristo y á la 
J glesta~ "Propter hoc relinquet hom() pa trem 
et matrem sua!n.; .et adh,aerebit ux01:i: suüt: et 
et·unt·. dilo • iii 'ci:lrile"una .. S:~cnv~tntun:¡ •h()c ruag· 
IÍ u m. gst ego ·aútem di~o.i ri: Ohiisto et in Ecde· 
¡~_1a.~~d. Ep~.s.~ :~8,¡)~. 5.~Ya :·en el sMgundo si
glo de la ·• .nueya ·era;. el, -gr~nde. Tertuli,lluo _ha
bló det'sa~J;qmehtó. ,tlef n}ah1ll1onio; en el Jibr.o 
2,,0, ad. p.'(_or-.m,·. capitulo 8 °. ·· .. . 

Ludo III, 1qu;e flo.reeió:.en ~l.tetcer siglo; :fnlná· 
'11a exc~ruunión }'~-~~dos aql]eUos que nQ juzgast:'u 
eon~o júzga< lá ,Jgles.ia, ~on respf.leto .al bautismo, 
eo,ntlnriación,, ~~~/,i.ú};impcnio, y,: de:más' S~cratll'ent0S 
~de l:i Jgl~~ía~" ~~ilfüár.t.: Disst.~ l, art. UJ . 

. . --E!Coucilió Florei1tino'en:.eL decretcr"-Unio 
~is ;,. sé -exi)!·esa·~.así:: ¡,·Lo:srsám;am:entos · de la 

. pt~e,ya )ey .·. s.on sietJ, 'a s~h~r: :bautismo,'''Mnfir·
iúa~'íón,, penitenCia, . , eucadstía, .. extremaunc~ón, 

· ~1:/l,en'' y ''n;tqtr'írjo!t.io."' . . . 
.. ·,)\'l~s ,tarde;·· ,el':punc~ 'bieii: ponderado Con
tillo- de Ti;é·nt,o,: declaró esta: .miílma \ verdad, 
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de todos los siglos, fulminando excomunión á 
todos ·]os· q'üe la negasen, he aquí el. texto: 
"Si alguno dijere que los sacra m en tos de la n u e· 
va ley no han sido instituídos por Nuestro Se
ñor Jesucristo, 6 que son más ó menos de siete, 
á saber: bautismo, confirmación, penitencia, co
munión, eucaristía, extremaunción, o~·den y rna· 
t?·imonio; ó si dijere que alguno· de los siete 
mencionados, no es propia y verdaderamente 
sacramento, sea excomulgado.- Concilinm Tri-
dentinum, sess. 7, cap. l. · 

Pío ·IX, en su admirable carta al Rev de 
Cerdeña, fechada en 19 de Setiembre de 1'852, 
expone con toda lucidez" la doctrina católica 
acerca del matrimonio entre católicos. Dice así: 
"Es un dogma de fe que el matrimonio ha 
sido elevado por N u estro Señor Jesucristo á .la 
dignidad de sacramento, y es un punto de la 
doctrina de la Iglesia católica que el F-aera
mento DO es una cualidad accidental sobre-aña· 
dii!a al contrato, sino que es de la esencia del 
matJ·imonio~ de tal suerte, que la unión con
yugal entre cristi~wos no es legítima sillo en 
el contrato sacramento, fuera del cual no hay 
más que un simple concubinato. 

· U na ley civil que, suponiendo el sacra
mento divisible del contrato del matlimonio 
par~ los católicos, pretende reglar su validez, 
contradice la docti·iua de la Iglesia, usurpa sus 
derechos inalienables, y en la práctica, pone en 
una misma· categoría el concubinato y el ,sa
cramento del matrimonio, sancionando ambos co· 
mo igualmente legítimos • 
. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ........ . 
" Que el César, conservando lo que toca ·al Cé·-
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sar, deje á la Ig1~sia lo q,pees de 1::¡. Igl~ja;, 
no. hay otro medio d'e conciliación ..... Di~po9gfl,, 
el; poder· civil acerca de los efect()S. civil~~_. qu~. 
se derivan del matrimonip; pero 'deje á lá Igle
sia reglar la validez del mat¡·imooio nüs,r:qg, en: 
tr~ cristianos. Tome ,la ley cí vil por, pt;~ntp d~ 
partida la validez· · ó nulidad deL n1a..~rimonio 
conforme á lo que determina la Iglesia; y~ par.: 
tiendó de este hecho qúe no es obra, Sl,l)'~ 
(pues sale de su esfera), regle lo~ efec.t{>¡;¡ei:-
viles." · ' · ' · · · . -~ .. 

No hay1 pues, di_stipci6n algun~ rea,l, sino 
put·amente ideal, e~tre: el,· contrató y ~1 s.acra¡ 
mep_tp. El contrat~ es. el Sacranienpo y el sil:~ra· 
mento es el contrato; d'e ináner!t. qne, s.i,enqo 
nulq el contrato, por cual11uie'r;:¡ ca.uf?a, n~lq e;;. 
el s.acramento, y vicev~_rsa. · ' · · ' · · · 

Los contrayentes, corrio ya. Io,hemos clj~,ho, 
son los ministros de e~;;te sac'tarnento,_ porgye. 
ellos son los que h;a,cen y perfecciorian eJ., cop
trato1 prevía la in(\isperisahle _ asis~ep,g~a-¡<ltil 1Pá::-
noco~ .. · 

El sacramento no es_ algo . a~ce§?l'Í\> .á~,equ~. 
tmto, sino que es el mist)?o cpntr~Y9, .Per{}.,eleFii.· 
du á, un orden distint9 del p1;oran~~~· · · · ·· 

El Byllabu,s e~mdenó la 'do'ct~j~a. con,trm;ia 
á lo que decimos, en ;la:, propo¡;;i~i6nL sig.~¡Ijeríte; 
o.i ":El sacramento dtl matrimoni'o 'no. es sino. 
nlgq _ _aecesorio al 1 ¿or~t1:áto );·s~pat:~l)í~'' d~"éJ,,y, 
d ich,o sacramento coósiste sóló ep lit" bendicióu .. 
nnpc.;ial ?' _:_" Matril!-'onii' sa.criuneri~ui~-~npn.,;' ,e~t' 
nisi _quid <>ontmctui · a:écesor.iur.d ·ahjóqti~(sepa:, 
r .bil~,. ipsumqúe saci-amentutn' iu "u~t'ª··)t&l}t,~m. 
uuptiali benedictione situm est."' · ' · · ··· 

, A;;i. como hdey civi.l decretl:l)a,valid~~ .!)),, 
- \.·,· ': ••• ••• • ¡.,_,. 
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núlidaü de lo<~. co~trato~ c_ivil~s1, lar Igf~~\&, yé 
só1o la Iglesia, debe leg~slar, sobr(;l 1!\-· v~lid'!'lz ó· 
nulidad del contrato-sacramento y sobre ,todo 
lo que á su e~e[lyiapert~nec~,i po¡;. ej~m plQ~. el 
divoi·cio semi pleno .. 

El: EsJado.no·pu(¡!,delegisl~r,na,da. enr.c;uan·: 
to: á lo sp~>tanciaL 'deJ. ID,f~.trirnon,~Qv p:orqm:~ .. se 
arrogaría· un derecho con.yedido, po11 el Legisla. 
dor· :Supremo, Nuestro. Señor. Jesucl'isto, á. la· 
Santa.Ig[esiit Católic.a~ 

· El Estado, únicam,ente, puepe legis1ar, f(>,hre 
los· efectos civiles del matrinio,:t;~i,o pedecc;ionadQ 
ya según los ritos de ]i;¡. Iglesia, único.tvibunal· 
de este contrato. 

Podrá, pues, el E~tado. dicta~· las J~yeR que . 
á bien tuviPre sobre la herencia de. lq~,hijps, .. 
·la dote de la muj~r, la administ~¡:t<;Í~Il:· de: los: 
bienes conyugales, &, respeta:w:lo ¡sjemnre,,.cpmo.: 
que está: fuera de su dominio, la; esenQia> d.el 
contrato.:..sacJ amento. 

Tan absurd·a es, la léy de mt,ttr;imqn:jo ,_civil 
como sería. cualquier nrecep~o,,d~1·GQbiernp gn, 
orden á· la" cel€-bradón d,e la m.is~;,ó ,á la :cpn~ 
:feceión de:cilalqnjer otro.d.~·los5i~~e:st;,qranJ:en.tó!!'¡ 

" Que eL César1 COI).E!~fVI11;ldo lq q,t;J.~ tQc.a 
al César; deje á la)gles~á Jihqm:J• es.,d~.)a .JgJ#·~·, 
si a, dh·emos. otra vez , con Pío IX;. no:;hay ()tl'Q· . 
medi<1 de conciliación~" .•.. 

*' *·* 
· Esto· supuesto, e-s fácil. demo~tra~· cuan, 

herét1ica es la· ley del Congreso de 190~'/ Bobre. · 
matrimonio civil. 

Antes de todo,· conviene advertir que en el· 
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Ecuador, el país más católico del. mundo, la 
ley que reglamenta el matrimonio civil es más 
irreligiosa que la de los pueblos declaradamente 
impks. 

En efecto, la· gran mayoría de lt:!s na
ciones, aun las más ateas, respetan l'a indiso-
1u~:>ilidad del vínculo; la grsn mayoría de las 
naciones, acatan el matrimonio católico, que 
nuestra ley lo cast[ga como delito, por el solo 
hechL) de preceder al matrimonio civil; la gran 
mayoría de las ·naciones propenden á salvar de 
alguna manera los fueros de la conciencia, fue
ros de la conciencia hi)llados, · sin miramiento 
alguno, por la monstruosa ley del Ecuador. 

Oigámosle al célebre Jurigcónsulto autor 
de •lus notas al Código Argentino:" Las diver~ 
sas comuniones cristianas, los cultos idólatrss, 
las: religiones que a el initen la poligamia y hs 
que: autorizan el cli_vor.eio; están aéot·des en cbr 
al matrimonio un earácter religioso. De l()s có
digos. modernos sólo .el de Bélgica,. el del Du
cado de Badén y • últimamente el de Oerdeña, 
hacen del matrimonio un simple acto civil, que 
para• su validez nd re,Juiéni la cánsagración de 
la Iglesia. Los pueblos· sujetos á la Iglesia grie
ga reconocen un 'sacramento en· la unión ccm
)rugal, y la celebración del matrim~nio debe 
h,teerse en con form id"ad: á 1 a ley de líl; iglesia
:Las naciones que sigüEH:i ·JaE(re1igiones protes
tantes, aunque miran al matrimonio como un 
contrato civil, han juzgado.· que el simple con
ti'dtO no ba,ota pam dar al matrimonio el ca
ráctet·. que· debe te!lér; y han ·dispuesto que 
para ser válido debe · celeb!'ai'se ante la iglt:JsÍ:;¡. 
y por un sacerdote ·de la . religi?il. ~de . los . es. 
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posos. Podel}lOS decir ~,ntonces que eu _ todas 
las naciones de Eul'opa y pe An1frica, con ex· 
cepción de ti·es·, ~l Código fraueés no ha eu. 
coz¡trado imitadores. . . 

"El resultado que ba produGido en Fran· 
cia la ley del p1atrimonio civil, nos demuestra 
qne e! Código- de Napoleón DO ha. hecho sino 
obligar á cáto\i(?os y pr.otestantes á .cóntrat'r 
Jos matrimo11ios, _el civil y ~~ religioso. ~ólo á 
los que no profesan religión alguna put-de ¡,a· 
tisfacer eL matrimonio civil." · ·· . 

La le)· que reghunenta.el matrimonio c:vil 
en t'l Ecu~dor, como si fuera ley 'para u:usul
manf's, disue:ve el vínculo. conyugal, persigue_. 
t'l matrimonio ct~tólicQ, anula .l<is impeJimi::'tltOs 
más ~agrados y alJre ciunpo a nbusos -· d5i·t:ct&., 
mente eontrarios ·al· Deí·etho Natu1al .... Semt·jante 
ley no pued~, en manera' alguna; regir los ¡¡esti· 
uos de uq, pueblo civilizado.-:-:- Pero, sigamos. ·• 

·La ley -Je matrimonio civil, sanchJ~ad~l por. 
el Cong1eso de 1~02, es siete veces herétú·,:: . 

l. 0 Porque ataca al dogma instituídú por 
Jesucri~to, -explicado por ~- Pablo y .aclarado 
por d Conc.ilio de Trtnto, sobre la diguidad 
Je s:.tcramento á que fué elevado el . m_atrimo· 
tJio.,_" Si alguno dijere que· el matrimonio no 
~s vei·dadera. y . propiarr.e-Dte uno de los .siete 
sacramentos de la ·ley evangélic~, instituído. por 
Cr:sto N uestt:o Señor, sino que ha sido in ven•· 
tado t-n la Iglesia por los hombres, y, que DO 

confiere la gracia, sea excomulgado." Hes XXIV., 
Can. l. 0 -''Si ,quis dix~t·it matrimoniúm non esse 
vere et propie uuum ex s~pt€!m . legis evange•. 
licae sacramentis á Christo · Domino iDstituturu, 
sed .. ab h<Jminibus iu Ecclesia infentum, neqne· 
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gratiam cm1ferre, anathemti si,t." 
. • 2. g ror:que ·tácitament~' ~i!'lga tlU~ Jos S~¡ 
cramentos son' siete, .~~,Jnlra )a expref:~ ~~clal'~· 
eión del .Concilio· FlQrentinó. 'Ftú_~ ~acr~uiieñ~ 
tos de la n_uev~ ley s~m siet~. á/ saber,: 'Q_aritte: 
wo,' 'coniirmacióh, ettca-6stia, peri:it~nC:ia, f!xfrélllª· 
pnción, ór?en y mátt:i~oni~ P "·Nov,~~:~l~gfs ~~p~ 
tem sunt sacramen~a, v1dehcet: ,B~ptts,mn~, C,Q,f1· 
~nnatio, é11charistia,' p9epit~ntia, · 'extf'ep}~.,_liric· 
tio, órdl) · .~€ · inatritlH?~lhuri~ --lJ. Flot;:; · '" decr, 
Uuion.is. . . ' ' ' ·. ' . · " · _··· · ... . ' 
· 3. 0 Porque niega á 'la Iglesia' la ,facuf· 
;tad de est~ble~er '1D?pedimeótos. 'dirjp1~ntes.: 
;b:1·ror ·.· con~ervuilo p~;r ~) ~oí1ci¡Iio. df ~TrÉmto; .. · 
~m esta fPr@a,. t' :$i algtmo_ ,rlijefe qüe l~;t Igl~·· 
sia n(); hll. pú<diGlo ~establee?~ jrnpedjtn~ritos~ rli'· 
r:imentes del 'rnatrifl,lpnio, ¡~; que: ha" errado ti:l 
~stablecerlos; ~ea ,J1i~ldecido''-HSi qlli,s aixerit Ee~ 
C:lesiam · nqp gotri;As~e ,~~J1,st·itge_re iihi1édirneri-ta 
mB:trilllQ9iU;J:n airhneil-tiá~ yel 'in' . iis ~on'~litu(~n..: . 
dis, errassé,. anatbema . ~it;'.~. $E~s. ){XI'\"·;''cA_N: .'·.1.' 

· 4. '?' Por que. ·~e.s~cinoée: los ifQpeq~ih1Óutos 
Q..el voto y fiel ·orf!e:n :}JW.t éonti;a~J·'tnatrin:lonj<), 
contra un·.: dog01~ expre~.Q, dtt. ¡fQ.- "~f.· ~lgúuo 
cJijf.re que 'los 'e-l~r(igos, const·i~uídos en or·<le,u 
spgrada : 6 _los 1~eligiosos- q~1-~· hubíe§!en: profe~a:. 
(lo solell,lne.menté pue.den '· có)ltraer<: iq,atfi~monio~ 
Ó, que el cóntraído :es .váli;&o; ••. ,• • ·sea an"ate~ 
llla;tiziulo.' '' ~ qu1s.J;J..ix~rit. cler1,90S in §~cris OJ; 
diuibús ,constituto~,. vd regnlar~s :~~j¡ti.~áte!D · sq'· 
ler:~~~~~r p~·9í3ss.?s, J{o~se _m)trimt.tril~~ · ~oñt:t·p~re! 
(~pu!.ractum~ue v-al!llum {}ss~, qon8Jj.stll,nt~ 1eg~ 
e.~éles.iastie.a· :v-el. V. oto· •. ~ '· :a'nath~m:a( ·sit' 't · S':Ess: 
X~Ji; .GA¡s-: IX. . . '· . . . . -~ " 

·r" · 5. ~ !:??r(}tie r~.co,1:1~2~ el · ~i!glter:io ·. C0
1
ffiO 
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:0.a\tlsa' de d:i$oluciói:J. dtfl matorhnOtl\Ío, ;üqntra Jas 
@.ti~eiÚt;nzas ~'de ~a '>Iglesia f'•Si: >a"i:g't\n o uijen~ ~u~ 
l.a ¡lgle,sia !ha- ermclo. &. ye'PNi·til .ense~ar,,sogún 
la "poctci:na .. ev;ang~'ff.L.:a ~y. ~apostólie~; <;l¡p.e pn:· v~1 
adúltP.t·io de uno de l@s - có:nyugéB 110 puecl.e 
di¡solve~;se .,.d :>ví:nculo' del ma~1·il1:H)ilÍu; · qüe n0 
·Ruede rü aun el~órl)·~u,ge:inó~nte, .flilieiJ;tJ a>l vJ 
N;a iil: ót}fo, .cohtr;~~r' n:qe.vo~.matrimoni<i; (]<i1e cd..\. 
-met~n· Jadultt'r~io ·tanto 1aq·q:el que, a:l:Já:n&onaml.o 
<á: ·{a 1iWilÍ')¡tel:a, _ se·¿.cnsare con ·Otti!, coll1ó ·aquel.. 
11». ,qtu~, abaudo~ando .al :adfilWro,' se ~asare cori 
.fitrp, ,s,e.a :.a.natematizadoJl-t-"Si qúJsdiixéi~h •:FJ-.;. · 
~lesiar:u. eua:Jfe ;cum doouit et .doceit'jttx,ta t-Yail-'
gelicam ,et.a¡wstolicaru_ doctrin~U!, -ptopter_·!l~;u·t. 
-teriu~ •altei:ivs . conjugpn_, ~Xtatriihonii · ·vinculum 
non .posse dissolv,i;' l"t · útrllínque,. -vel _ t'tiam 
i-:nnoceJ;it.eni 'f.ui ; CaltlSatti! nchiJi~tef-Jillm DOD cledit~ 
non posse l'lltero conjog.e \viv.enfe', t,tília.;i. tnR'· 
,trimoniúm .. contrah€re, --qJaecbariqae tlúm' __ ,qqi,, 
;d~m~ssa .ad¡; lt~ra1 aii~~m duxer~t, ·:e~ ~á~1 91.11~e? 
drQ11SSo adl1<ltero," a;lu .. nupsél'lt,- anatheQ!á s1k' 
f..ESS. XXIV; .C.AN. -VII. . . . .. 

.. 6. 9 _ Porque .reconoce la ausencia de uú6, 
Je los .cón);ug~s c9mo causa de- div-orci<) j1le~ 
JlO. .'.' tli' alguno .-d;ijere :''que '€l víndúlo del 
tm;trimonio· puede, ffiso:lve:rse- ·por heh"jía, ó 
por molesta cohabitación, ó por culpable :m· 
sencia, sea anatematizfl.il'Q. ~ess. XXIV., ÜAN. 

v.--" Siquis dixerit pmpter haer~sím,_ au"'t mo
lesta,m-:coliabitationem; aut··a'ffecta;tam_ aJ?sen~Ít;tJl!. 
á: cony,yge,· dissol;vi •po..SSe ma-trilil0DÍÍ V'Ín~!,ilúm¡ 
an.ath.erria sit; _ · · · · -

7; 2 Porque ~iega á-la ·Iglesia• la iac~ltad 
d.e conocer las causas mairim<Jniales: error con~ 
j¡J,la la' fe .e~pJícitia de los '-Cató;liCoSi·· ·,,Si algun:o 
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dijel'e que las causas matrimoniales no perte
necen a 1üs jueces eclesiásticos, sea condenado. 
" Si quis dixerit causas matrimoniales non spec· 
tare ad judices ecclesiasticos, anathema. sit;"...., 
Sess. XXIV. CAN. XII. 

for último, el. matrimonio .civil, en sí mis• 
mo, fué condenado,en la pt:oposición .73 del Sy
llabus, h· l'U~l dice así:. ''.En tuerza del con· 
trato meramente. (livH, :ptiede existit· entre. cris·
tianos ~n. matrimonio verdaderamente tal, . y es 
falso. ó qu~ el. contrato. entre cristianos es sien1· 
¡we >~acrauwnto, .ó ·que es ,nulo el contrat<l, si 
se ex:cluye eL .sacramento. Vi .contractos mere 
.ciYilis potest iuter.cbristiauos constare veri no
mipis !1Jatdri10nium; ,fa}su~que est, .aut .contrae~ 
turn matdmonií intel'. ch¡·istianos sempet• esse sa, 
cnunentum, Jl:l;lt nullum esse cvutJ·actum, si sa...,. 
cr~mentum e.x.cludatur." 

~a .lglesia sabe que el_ matriwonio es la 
pi~dra angular de la familia y de Ja sociedad-: 
lo ha ddendido con todo¿¡. los rayo!3 d~:: la . jus· 
Fa ini}ignación de Dios. I~os JegisJadorts de 1902. 
han puest!'L manos violentas . en . el . cora
zón . de Jesucristo, de cuyo pecho, roto por 
b lan~a. manaron, como fuentes dtl vidn, los 
~iete sacramentos de la Iglesia ! 

* * * 
L~ ley. del matrimonio dvil es inmoral é 

nhónesta en toda la extensión de la palabra. 
No son, ni la 1ey civil, ni el .Gobiemo los 

l}¡lmado~ á decluar la moralidad ó inmora1idad 
de los actfls humanos. El adultel'io, el perju ..... 
rio, el h0ruid~io, son actos inwo~alt:s por su 
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propia naturaleza y no por dedill:aeión de nit:· 
guna potestail. humana. EL conc;:;bmnto e8, tUil· 
mismo, inmoral por su propia nat undeza, por· 
que se opone directaruente al dereeho · riatm·al. 
El matrimonio civil es. un verdadeJO. corwubi:-:· 
nato, luego la ley de matr{rnonio civil es· una 
ley tan in moral como es el eoncu binatn .. 

¿A. quién hemos de creer? .t:\ la Revolu
ción ó á Dio¡;? al Presidente ó al Vicario df-l 
J esncristo? á un Congreso del Eenador ó á la 
Iglesia? Pues bien, Dios, el Papa y los Cunei
lios llaman concubinato al matrimonio eivil, 
luego el matrimonio civil es concubinato. 
· Aadem;ís de la carta al 1-\By de Cer,1eña, 
en la que Pío IX declara ser concubinato el 
rflatrimonio ('ivil, el mismo Pontífice, en su alo
cución, proÍnmciada, el 27 de.Setielllbre de 1852, 
con motivo de Jos ataques que sufría la igles~a 
de Nueva Grnnada, entre otras cosas, dice 

1
lo 

siguiente: " .... Que poi' tanto no puede haber 
t:ntre los fieles, matrimonio que á. un mismo 
tiempo no sea sacramento; que por esto, enal
q uier· enlace de varón y mujer cristianos, f~e
ra del sacramento, aunque celebrad? en virtud 
de cualtjniera Jey civil 1 no es otra cosa que 
un torpe y funesto concubinato, repetidás veces 
condenado por la Iglesia." Luego, el niatrimo
J:Ío civil no sólo es concubinato, sino un concu
b:nnto fun,s;o y torpe. 

Es inmoral la ley que oblig~ á vivir en 
estado de pecado. Ahora bien, supongamos que 
una de las dos personas ligadas con el víricu
)o civil del matrimonio, quisiera, ·'conforme al 
dietamen de su coneiencia, ·salir de ese estadc 
de culpa, contrayendo matrimonio· católico. Evi· 
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de1~temente no podría, si el otrQ cónyuge se 
opusiese. Qué haría en ese caso el consorte ti· 
morato? lln nornMe de la Repüblica y por au
trm"dad de la Ley, se vería obligado á conti
nuar su pública mala vida. 

"Cuando una mujer sostenga, dicen las 
notas al Código Argentino, ante los tribuna· 
les, que con solo el acto civil no está casad a; 
que así se lo enseñan y se lo mandan los pre
ceptos de su Religión, y que ningún poder so
bre la tierra la obligará á vivir en un est8do 
que para ella no ~s sino un ccmercio cdminal 
¿qué responderíamos á este wpremo grito d3 
la conciencia? ¿qué recmso¡;; nus ofrEce la ley ? 
Ninguno, responde Thinet .... La nulidad del 
matrímonio, contesta Bressolles, si nos gmamos 
por los principios que rigtn los contra
tos." 

La República del Ecmtdor oirá impal"ible 
ese grito de la conciencia he1ida? Obligará eon 
feYerí&irnas penas al cónyuge creyente á despre
ciar ]as má'l íntim~s convieciones ele su 1 eli
gión? .... Así lo manda la ley del ültimo Con· 
greso! Pero, adviértase, que esto, el SEcrificio ele 
!as creencias, era lu que los tiranos de R< ma 
exigieron á los mártires de la Fe ..... . 

La ley ele matrimonio eivil dictada 1101' <'1 
Congreso de 1902, es profundamente inmoral, 
sobre todo, porque autoriza el divorcio, e~e te
rrible divorcio, actual fiajelo de las naciones 
i: n pías. 

El divorcio es el acto en cuya virtud se 
disuelve el matrimonio contraído, viviendo t~ún 
1o3 cónyug·es; es de;-:ir, el divorcio es la poli
gamia sueesiva, es la poligamia maldita por eJ 
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Derecho Natural y castigada por la misma na
turaleza con la humillante abyección en ,jue 
caen los 'pueblos que la aceptan. " El di \'Orcio 
es el caos inmoral de esos padres sin hijos, de 
esas viudas con esposos, de esos célibes que en 
realidad están casados, de esos seres aislados y 
huérfanos cuyos padres han roto los lazos que 
á ellos los unían, de e8os hijos educarlo;; por 
uno de los esposos en el odio del otro ó \ejes 
de ambos y despreciados por ellos."- Etwp., 
Am. 27. 

El divorcio es cama de inmornlillad 
tan estupenda, que un historiador, hablando de 
Homa pagana, dice así: "Los decretos de lli'OS

~ripción y los libelos de divorcio se di1 igen, 
se firman, á la misma hora, en el mismo l1·gar: 
la :familia se hace pedazos al mismo tielllpo 
que el universo es un cuadro de des(lhei6n 
general: las lágrimas de las esposas y la sangre 
de los pueblos corren á la par, y el di\'(>l'CÍo 

es el compañero inseparable de todas las ca
lamidades públicas." 

Ay ! Ecuadoe! Cuántos males te estaban 
J'eservados ! 

"La vida de las sociedades humanas se es
capa por' las heridas que hacen ó dejan hacer 
á la Iglesia", ha dicho Venilloa. -Miscelaneas, 
tom. 3. :::> 

_ "La cuasa de las sociedades está ligada 
indisolublemente con la de la Religión Ca
tólica; no existe habilidad, vileza, increduli
dad, que pueda separarlas un momento. La plÍ· 
mera piedra que caiga del campanario, aplas
ttrá ·luego la casa próxima, aunquA la cubran 
todas las banderas del liberalismo. Id. tom. 3. 0 
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. Pero, no sólo es inmoral la ley ·de m a tri· 
monio civil, sino que es IJdamente antisocial. 

Toda ley debe propender de alguna ma
nera al bien v· no á ·la ruina de la Comunidad. 
U na ley gueautoiizase el homicidio, la injus
ticül, el adulterio', &, sería, aun presciDélien-

. do de la prohibición de Dios, una ley bárbara, 
absurda y fatal; sería el foco de innumerables 
calamidades públicas; niDgún pmhlo del mundo 
podría subsistir bajo semejante régimen. 

. Pues bien, la ley del matrimonio civil, tal 
cual ba sido sancionada entre nosotros, no pue
de Eer sinu el otigen de grandes males para el 
E~uador. 

Envilecida la mujer, la más delicada y nu
merosa pqrción del género bnrm;no, i:'S imposible 
que no se eorn:rnp~i _üida la E'ocit dad; . pues, c()
mo en el botó'n, la flor, af':Í, se enciena en la 
mujei· el porvenir de ·]os pueblos. ''Envenena L

elo el evntzón de la. mache natural, t: 1weneuáis 
la leehe pura· de las nutríciones morales, int~::
lectua1es y fí¡::icas", dice un célebre Publicista . 

. Ah0ra b,iep, el matrimonio civil enYilece y 
degrada á la n;wjer. 

· Segúú ·el üJatrirnonio católico, 1a mujer es 
ln insepa,rBble compañera del hombre. La mujer, 

· tírpida ·y débil por l]ntundeza, encuentra ener
,gfa yapoyo ep' el 'niruni! y acerado pecho del 
JH,IDbl;e; e] h;~n1bre,á SU VeZ, templa ]a impetuo
sidad 'de. sus inst.il.\tos, con la dulznra.de. b mn
j<ór; y ambos es'posos, bajo hs miradas y la ben
dición de. DibB, cam.inan juntos basta COIODar la 
Úl'Í la.· ot·nclieúte de la vida . 

.L 
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&!(''f,tit~··eltn~¡f/+t'No·nid' catóJÍ1fH~ ñ' ]~.,n,~,tlt·f'~, 
reina dPl. hogaJ', rntléanla, los blj(); .. ~(IJ'Olnhúiola ·. 
de :·gl6íia:;: conio 14s fl~'~t~s Y.'éb'í·edad~'ras, ;a]:/.ntk 
guo•tr(in'có' q1Je"las:··vW nhcer/,, .· .. , . . . . . 

Sl'gtl'hÁel in.a~i·ii~~:~1,ó';cató1i'co;· ~~·,: i1~11.irr: ~un~:: .. 
ca pnede, ser Vlhpen'~lad:a· con ·el l1~:l.o:~. d¡>) ;re_; . 
}iwlih.· Ua•·:qüe· ent.ro · re'iüfi,, n~~ sál'd~·~·· )flUl!~R \X·¡ 
}Hal-<h(l'~'·· de'·stt'·'ho~ar,·. cbrü.o~ la~ es'd1~yás df>l .· htt·::'. 
J·em;r pllra' vi'~r 1 'deis d-é' lejt;s:· la' rnmÍ.'Jióri ~.q ¡~.~ dd:t ., 
die' ·l~~sqsny!l.,¡;' . . . . . .. , ··. · .. · ·. . . .. . 

A1·1• C<•ntyrfirio;··L'a"m~lj8,r1e~· ~~· 1 mtitdnw•ri) ci·) 
vil~~ es·· ~t<l'tlllll'a'r tOi:félthina' á·: .los ,Pjii~ d.,;:., [ ~Íl)S,} 
c~nenJ)ina''á. l<rs·Jojds' ·a~·~ti<céiri~ié1f.ia, .,cotwú hi·; 
nfl. 'á Jds '(ljh<i dt!'•'la:'-,, I~I,ésia;·. cótic~bi~a·á::lo~ ()j~·IS·~ 
d~~·~sYt·•pt·óph·cHgnjdad,c'y•di!c'qli~~ · •·· i .•. 

A~peslw''de' los· esti.i'er'zo~· o~·ltl:_Le:y. la:'mu• 
j~1· ~liga1á' Mn'el' yft1cnl~· d\1-if ~no ~era·'':h{t.ti, por • _ 
t()ll iif'l~··los·ieél'uüo~iá~dé'~irf~_' cdtri:ó ·aesgt;'a~iad a\ p,~-'2 
<·3ilára. · Y. sit>ndo'_l~ 'digrti~adJ_a 1se~':l~chi .. rglí~i6n· ; 
de la: n:iUJtw; ·.¿por tlué' qn1er·e _ la, ley .é~lVll~eet·la ~ 

El:' m'at1itno.nr6 ···civil·' eóHléce •. --á • la; . rnli-
jé·,.~ · · SapJ;testa; ·Ja1 :··dis~Ilil'hiHdid .. ,.ael, yínc,Jló, ,la· 
1tt:nje1'' n(!)' · es·· la'· com•pañéra · q t1e Dios 1 J ·d ió' 
al 'var6n, para ,auxiliarle en la_ yida;. nn:·:~·í'\ una '· 
pnl·te;- dé1'~ 1almti.''de's,u .e.sp·<?,_~o, ji no }m o.hhto·,de·
pht10\:lt'i'' ''uttk,mu~ble' _ dé''lujo:',',a:.l, que ,elhoin-
ht'e '·pt.iedél. desb'áners'tr ~tr&rtdó á bten tu.v'lei'e; all¡l··' 
par'att~~~ por· lai·,ley;: Si'; :s6h1e tdd(~' segitn··Ia.J~ey _, 
rlt.>~'"'Cú'ngrés(J d~f'l902;' 1 eL''maii,lo, pqede apan~ .· 
d (}~n'ár ''á ;su·' ·esp-Qsá ·,.con · · facilidach'' horfiP.ii1mte. 
Eií·esta~:' parte', ,. la; 'Léy,' ~típ'ué~tiis .la~ déficieucias : 
tl.~;f nu{;\strbs 'juzgad'os 'civilés' es' sobtem.¡uiera.· 
nwnstt·uosa. 

- . D~~'testigns'-~u~déh'i.n.'famar cuakiu,iera a-_ 
crizolad:á~ h·onri\ii~~ ·'y el· Atcá:lde; en .. ese ''Caso, de 
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l)e fallar contra 1a cónyuje, siempre débil para vin
dicar 8US derechos. 

Ni cómo podría ella, infarúada y des,·alida,, 
r~l'e>~entat·se. ante los trihunale:,:? y casi siempre la 
justicia . hiúuana no ejStá U!:l lado del más fuerte, 
que ~-'ll este caR<) es e}hom hre1 . 
· Y será po;ible que el porvenir. deJa familia y. 

Jn stwrte de la mujer·, rf'generad as ron la ~angre de; 
Jesús, se abandoné de hoy en ¡;dehmte, á la malt~ 
!licencia del testigo ó á la debilidad de un juez! . 
· El matdmonio Civil euileceá la mujer, porque 
conolllP,~ su. conciencia y mancilla su pudor: . los 
horizontes'de su vidaenB~"/1;1'< ci1los por la Ley·· de 
1111 ()911g~eso ar:bitrurio,le autorizan para pt·pver, 
a'•n p9r rií~dios inmoraleF\ la~ consectwucias de un .. 
injm¡fo,~repú'dio. "ÜQ~ndo en el Parlamento ingl?s, 
dice Bo1\ald, se discnti6 la nece5idatl de testringir · 
P} divorrin, el Obispo d.e Roebt>ster 1:espondió :1, 
l.or1l lV(uigr~:~ve-, qne, de dil"z· th·mnndas por cau~a 
t\e 80_1-lJterÍo, en JJUéYe de t:']las,' e} SPdUctor de Ja. 
P~pm'la. estaba de aéuerdo con- el marido : }nú·a 
ktÚlli~iistrar las _pruebas del ~ulólú~rio."-DI,l Di-· 
VOI'Cf'1- eh 1_1- Í H~ brase visto Íl: moralidad Se.llW· 

jantt·l· . . _ , ... -. . _ . __ 
. El matrimonio· Civil em;ilecr, pue~, á, h 

n'mjel'; la esposa e!'> conducida a\ hoga1~, no co
lno _reina, si-no com{) víctima, cual; lo prác.tica
l:á f'} pag¡lni:;;:mo, s?gúu el ren8amiet;to de 0-
zúnarn. Kl nmtl'imonio civ-il arran('a de las sie
nes de. la mujer P.l ·nin;po <i'i:l gloi·ia: .Y de res
) .eto con que la enpobleció Jesucri:;;:to, y la vuel
'e á ·arrojar otra vez en el antig110 can¡.ino de 
l:i prostitll'ción pagana ! · 

Las hijas del Ecuador, coruo la~, bijas de 
Ji:'rusalén, debeti llorar; no taut<..1 .P'·r.J:t>sucristo. 
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cuyas leyPS e8tt1n arrastradas pot• t-1 P'·h·¡' cuan· 
to por ellas rui~mas y la dulce tnn.quil:d:,d de 
su hogar, ampamdo basta 1:1quí por la suujbra 
de )a ClUZ. 

Otro de· los males públicos qlle H sdtt.n 
del matrinwnio civil es la neces~nia con u pcióu 
<le la familia. · 

''Los bijoR; para Rer buenos, dt-·ben st>r f'•ft~· 
ca<log al a•11paro de la •rirtud y del bueu f'jt-m· 
plo. El 'e.i~-'tnplo de los pad1·es se gl'aha l-'rt el 
corazón de los hijos, com.o las letras en h cor
teza de la planta; el tiempo ho la~ bona, lus 
a'howla _.Y hs eris~ncba. 
: "Haced edücár á vuestro hijo con .llll es-

el itvn,'_décía .un griego de l1t antigüedad, y en 
luga1· 'de un escla\·o tendréis d-os." · · 

"f',os niñós sabeti ver si uno es consf.t"uente 
consigo mismo, dice Smiles, y las leccion~""B de 
los padres que di~en una cosa y hacen. otr.a, 
son ¡il·onto j tzgadás por ellos" -Uaracter·,eap.ll .. 

La flson(,mía, los , modales, el timb1·e de 
voz/_ .. &, todo se va. formando en los nii'ios en 
::tt'111~.mía con su mOdelo, los padres. Si los hi· 
jos, "i)Of imitación de que no se dan cuenta, llegan 
á' Rer un retrato vivo de sus padres, ¿ euánto . 
se _les parecerán en' el alma, siendo de suyo el . 
espí1·itu mucho más im·presionable que la rna-
teritd} . · 

Y bie~, padres que·· viven crim~nalme_nte, 
pnd1·es 'que desprecian el pudor y la "dignidad, 
padres que dan escán1alo nótorio y ultraja-n los : 
n:i~s coriocid,os pl.'iJ!cipios de la moral, i c6mo 
poadan educar hijos respetuosos, sohrioi;' y cnm· 
plJdores del deber! De ·ninguna manera.-·Lue-

' go el ma.trimonío civil co1;rompe la, ·familia. 
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Pero, no: sól<;> _ la .,c.o-crompt\;.la.,_.hac$Hin1eliz,,, 
Y,. de'sgracta(~á~. . . 

La fe;Hcíd~d no. cqQsiste en .ob:a .cosa .qne en 
l:l''paz. d~-I corazón. Et oro, las l'i<}neza.$1 , eltplm. 
cer,. no p9d t·áii d~r,.la fe!i(~jd;:!d. á .. un .corazón, 
qu~. en rríedit) de. tbd!l cl~se.,. de:,.ab.nudancit:.s 
s-e• sintiei'a; si'n · en1 hargo, dü:gRtTad() ·•PW~lel re"! 
IUOJ'd~miento,,. ~h()gª(Jp., ppr !1:-S yjt;j<}.;¡;.:ftb'rtmu~do 
¡l<jf· la· desesp~r~~jóp .. LA.-ft~lic:idad, lo. rep~.tiruQR,., 
cvn!iiste' ími~fihwn~e,.,en la,,;pll,?<.. d~l : corazón;cr Y. la; 
paz de)·· coi•azó)11, g~per:a!I'üenJe:,~ ht.blán~lof"- sól() 
si:!' e<;nsigu~ cop 1ª'bpnr~{kZ y~ .la; ,,virtúd-. 

' H'áciit~ Jás· años •dé· 182\J~ ó 1~30, Pedr.o. 
I .. e PlaySenagq¡ Y:rC~n!skjé.N .de, E§tad~._~n ef 
St-gtind.o lm.pei:~(), es~ud,i¡r prolij;ünente .· hts ((·au.sas .. 
•h~· ra feli'Ciqa'd ;;ó d~~g('.:H;.Í~f~ dé; .1:\ gt~ q.Jawiliar 
humana .. ComO !·e;snlt.ádü _de ~"llR" e~tudi~,, pu· · 
hfib•ó 'sti~ .f~m.os.as __ ·m.oo.cl.g!Jl.Í(~ít;s f'S· ... dé~ir; .. ,eL t'S· 

tudib· exact9 y . m!n_úc_io"so . fle ~~<'ai}a.Jal):l.i,lia\ .. .<·<•U i 

s~(s. e~sturn,bni:s, ·~ ~1sp,~1 ·~·eli&i'~firin.m.~dios :d~. su l1..,. 
RtBtene1~; &;· ~; ~6)0¡ la~~ col~Pclo,n.;·d~. Jas l)H:Hio 

gráfias .de . obrero~,. ,eu)'!W:tto¡¡,, · ~qmp,1¡eivle,:·ciru::o. 
g'1,'~nd~s ,Vólúmgne.s: y·;·sai)Bi$ .¿ cl¡á_l r:-,_ )R .úJtima, 
('llÍJClq~i6't1. de' la~. in·v~~tig~.cü~ngs:,de; .. ~tr: .. l.e ~ 
VJ,fiy:, hPchiis con ·c.H(:ul~~ U1,nÁt:PHlt1cñ,, y sii,J .nin. 
gp'na· 'pl!eH~u'p¡rciórr reJigio§fl ~.La.~ig:~!}eiü• ;. lt.~; 
toihrJ, Ja~ .fanHNá~ j~lfc¿?se 1 r(3111Jsta,, f.l :: /)ecát.óf¡o,,. 
~:t¿·-:torla.8 lds fiimtl'i'tiis lle.~gi'fioüiUas se ló d&sp~~e .. , 
cia~ Ni pu#de serd~¡:otr~:.:ffi.I!Uftl,:,a-, P<?'~que, los 
Vtfió~ s·qtbi ~.ng~~dtaó ¡. C())~tirllJ.2í1li)U¡_, 'y~. mi,~t,>líia. e 

, "Lt\ ~ cpD'Cl!'Jll~li(, no. ,mp~Jfv . .dW13<. el . pr~)-.. 
tésta.n·teit~lnilés. , Np' PWltdilp~, c.llY:fl'f., }li)Jl. se~.} 
)l't:tlltrra. y• · ,d~c i t·l~ , •JU1~; p~iJl,ln Hf.Wft ,a lJt: t Q~úla ,,pe,·:. 
l'it<lo' _p. cririlerr :·tiene _.~w ál)gt.JJ: :yeJl-gq~ll'r.; en ·:!:'l 
nio'íile.I~t,Q~d~JS'll;.Ji>~iPt;tJ~á'C.ióA~;;--:Et ~Fbrer,~ap. J.~·: 

:.· ·-·~ .~: ... ,', -~~ . ·-~ ... · ..... --. .. . -
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. s¡' p,ue~, J~ fdic.i(l~(l. c.on;o aY.e . perec;ri na 
h qye 'del . h¡¿gar en . ,dqnp,e ; lJ:,O reipa :el. 1),8:eá· 

·bgo, e¡;¡e · DJctj.logo de , Mois~s, y,,~l 9..e J;esucr~stp, 
el '.Eva,.t~gt?liQ, e.o pT;~¡a. p~l~Ji>.r:!l; c\a.ro ,e;;\á rwe 
l.a · feliei·da.d , 11;0 , po~ará j1¡1,1pás, en, ,c,~~a: del ~<;JLU
l;)l~e y la : llll1j(;lí' . lig¡rdos , 9q,n ·.el 9qio¡3o ~ vin-
culo de la ley atea. ,. · · · · · · 

E,.l 1)1att·ir.n0.nio ,<~~vi.l .1no JNlede p1:pct\leir en 
~~ f(~;ndo (l(~l 4qg:;tr ~ino. ll,Ii$i)r\a ¡Y P:9l'PlP0ión. 
Es .á.rhol Pnve.n,e~ad.o á quxa ,~9n;t:bJ;a. get'tuiqa 
el envilecimiento nwral. · 

'' Üi()s h~~d,iee; 'i'oh! cq~J?,to ¡ pe.n(\ie~ el 
~lm:>t' . santifi~ado ~ p9r él ¡;uatt:~P!Smio, _,q~AÜl_ V ~u 
Tncht aslB ()yet;ttes;. pe~;q, oo,bep~lf?e, DLpq.e· 
de hrmdeeir jaínás, el ,qr:ppr 'mpuro." · · 

. Adem{t'l,. al fin. y. al c¡¡):!o·, ¡el pÍa,tJ;i·rpnniq ~S 
con.tinu~cla pt:áeti,ea ·de e¡;tprifh¡~os' gr~n<l~s,y pe-

. e¡ neñl,,s; sacrificios que exigfJn ;p~ra su p¡nnpli · 
mi;mto el auxilio. de Pi.os 'y Ja. no~!e üka 9;,el 
deber. Y tendrá faerzas para carrÍpfir sti.(leber 
quien lo está escandalo.s.amente hollando, y <plÍen 
ha hnído lejos de Dios, llevando en su fr6nte 
las_ m:t}llj,cigp~s. ~e· Ja Iglesja ?. · 

Más todavía. Los afe<;tos del. corazÓJ1, hn
mtfnO son.qe ~uyo,fugac~s, W?~O ~s~s a~~!·e.'.i de 

. Aht:iL Las 'Íll1SÍ¡OU~S: del, cor::tzón se desv.aneeen 
co:uü l;1s vi~luwpres ~le J9s f~IegosJ::,tuos.· >En ~a 

: laxga vida, ge. rpa~rimop.jo, ¡;¡ÓJ() q,tleda en· pie 
. e~a .. a~ni~tad }J.,o,hle y ,abn!'lgada,, .de .los · esposos 
· bu en os. Y ¿ e:ómo podr,í~ peflirse noble~a. y di'g

p.idad á,un. ~on~zón _c,orrqmpido ·por :q.n· concu
. binato. q11e Dips .. y )a . Igleeia , llA:;tJdh~en? Ni 
. i q,ué. fi(lyJid~d p:o<i,ría . concebirse ~n .. co;nsortes 

(lue n() l,tan, sJdo fieles ni gpatof3, cori,,el Hace. 
dor Supremo? -Convengamos,.· el matrimonio ci. 
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dl corrompe y hace desgraciada á la fautilin. 
Y como la :familia es la base de la ¡;;ocie

dad, ·y como familias infelices r.o pueden 1m
mar una nación :feliz, así como del hacirwmiénto 
de ruinas no puede reE'ultar un conjurto aJmó
nico y gnmdioso, ¡:;e sigue, evidentPmente, que 
el mutrimonio civil hará drsgraciacla é infeliz 
á la Nación. 

_Por qné, pues, ]os lfgislftdor?.s de 1 ~02 dic
tRron· una ll"y que entrnña tant()s malt'¡o? PcJ-
qne no snpin·0n lo que bicin"n: lt•s cegó la 1 a· 
~:ión y se dt>jaron llevnr ele la rmHil maní:1 de 
u ltJ nj11r al clero. Porque <:J f-')'(JJon que con e;ta 
ley creaban males para la Iglesia (micanH nte 
y no para toda la soeiPdad ceuatorir.na. 

Ni los ecuatorianos, ni los _legif'ladun s 
del último Congreso, pudieron np("t('et'l' llLIJea 

la conupción de sus l1ijo¡;:, el em·ileeimiento de 
SUR hijaR, ]a d('tll'Olfdiza\'ÍÓD Ce t UR (•q;oE:u:; lil 

la infamia del rropio h< gar. 

·X· 

* ·l!-

Por último, ln lt>y del 1natrimcnio -eiYil I'S 

tiránien y de~póti('a. _ 
No hny pt'0r tirnnía que la npre8ión d(',la. 

<'Onciencia. Los Cés11res de Roma, m:rojnndo 
elltre las fieras al cristiano Ílwieto qne Jlllbli
enba eon Yalor su fe, ¿no son peores que 1a fkra? 
No ~on ('J]o<; la mejor pru(·ba de la ha1·harie pagan[]? 

Qué hombre de c-01 azón al ti YO no caed a 
:~hora de rodillas ante la inerme víctima crue 
se inrüol11ba en aras de_ sn l)j, s? Quién no exe
cmría ahora nl \'erdngo cororndo que así ti· 
raniznba la_ con_cit·ncia de los mártires? 
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La lt'y delnntJim<niociYil :jr.<n 1<~ n{s 
rec(nditos ·fueros de ]a couciencia. St2ÚU b ccll· 
ciencia católicR, el matrimonio es un l'~iél ULflltO, 

que no depende del Estado. Vic:everu:, H-·gíw 
el E~tado, los ecuatorianos wmus ímpdid< s á 
negar al mat1·imwio la dignidad de saclullleutt>. 
A quién obedecemos? · 

~egúu la fe cntólica, el matrimonio <~i\·il 
es un eoncu':inat"; al rev~s, según el GoL:..,rn,·, 
dd)omos ret'onocer como nulo el matrim<~l in Ca-
". • ' . 1 . . . 1 (' ' toiJe.o y como !egitimo e matnrnumo nu.o ¿ ,:ue 

ha '.er? 
~<·gún la ú~ católica, Eólo la Ig1e~ia ¡ uede 

ler,.is!ar ~obre el matrimonio y decretal' su va
liitez ó nulidad; al contrario, según el C. ngre
so, ni Dios 11i la Iglesia pueden nada· en este 
<·oütrato; y un simple júez de parrc>quia l•> pue
de todo: ptwde hasta desatar y romper, pnr me
<li > del di.Ynreio, ese lazo eterno que no lo d<~S
atal'Ía ni el Vicario de Jesucristo. ¿Cómo pro· 
cedemos? · · 

La ley del matrimonio civil tiraniza, pues, 
la couciencia de los ~cuatorianos. 

Además, la ley del mutrimonio civil es des· 
pMica, porque, para su sanc·ión, de entre todos 
]us que actúan en el matrimonio cató1ico, l.::scoge 
¡Jará üenarle á la parte más débil é indefensa 
dé la sociedad, al párroco. He aquí el texto de 
b Ley. "Los ministr-os de cualquiera religión, 
c¡ue procedieren á 111 bendición nupcial, sin que 
se les haya hecho constár la ceremonia civil, 
por. el certificado. expedido en :forma, por el 
re-spectivo funcionario; incurril'án en la pena de 
quinientos sucres de multa y tl'es meses de_pri· 
sión, en la_primerá vez; y mil sucres de multa 
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'Y seÍR meses de . prisió-p, end~~so d~ 'reinei&~n
, cia Esta pena se impondrá, . previo juicio ver
bal sumario, en la fortua, prescrita' para Jas eo·n
travenciones." 

. ¡Pet:tar· CO;Il-9ár(\e.Ly expropiación a.Lpárrocn, 
, tan sólo_ porqu¡e €J1 nombt~ei de:Dios·hendict>ese 
hogar, único y últinio refugio· dGnde, el ;~hombre 

, ll,or~:~ sus deso-racias ! . 
'·· . ·-0 

Toda ]~y ·castiga aLdeli:ncuf'hte y no ni tes· 
'~igo' del -:delitQ, ,:Jnn el . contl'll,to-delito, é'C'Omo 

·reputa la ~ey ,.al llifl~t~in.1(,)1i11io'. católico, .los ·con' 
·tratantes son los ejeentores c!d matlimonio.rEl 
. párroco, t:~gún la:·mi~Fna do~trinn de l;a lglPRia, 
es, testig?, : ne~esario ¡;¡í; P~-'l'o,' s 1 fin y 1al ea ho, 
si r:n,ple tes~i.gn t,lel.;qct() .. N o lobstantt:•, <:el .. attículo 

"ya <;:ita<;lp inf}~ip;ge.mu),ta .. y ptiisión .aLsa<·t>rdote 
.qnt~ bep.dipe .el: m~t~:imhnio:- cüm.'). si rlijéra.mo.s, 

. pel·dppa. Á..los e(~n1tl'av.Qn~(w~~ y.condtltl<l aL 'testigo. 
Y'.¿ p~i~,qné.,:tapto .. orlio, aJ ~ sact>rdote'? A:ca· 

scJ no ,]e :ciñe,· ya··Uria QQJ'()I~R· de espinas. e1 ftl'· 

dtio cumplimiento de sus dehen.l& '! · 
. ¿ Pl{nar ~on: cá1;cel. ·Y e~pi~~jpia.ción Jil pá

' rt'(l6o, á ese hombre :<m:Ya ·l'lflnl!?gía ·-¡está dwuha 
.. })01' .. la,! hi.st,yr~a, .. dedo'< !;;jglos! 
. - Mr. de,\Lanm.rt.ine .. dt~gía: ¡f.I!t:~y; nn:,hNn· 
· hre en .ca~a. pa1:rqqpi~ ... dt: qqi~n: se le ,!lanl)a 

e·otn.O. · ti;!:Sf}ge, ( '<COl1)Q .con:~f?.j.ero, et¡,. tod;<<JS los act(~~, 
hJs--m:i~ s9l~plpe~¡_qe, la· vida íá\til;J¡ay•"Un.ht1ll1· 
l~ry, ¡qne.. ·qnsbendic0 a~pEt>.P<ll$.'~a&?mos ár_Ja. vida 

_'y,np, ~1>~;abap<-}p>njl'sino(eJi fjj ~'Wt'f"uler¡.;:qneJu~:m
,dfc.~ q CQn~a,gl'a lf\-; Ctl'!l~;·d lfJplu>(nltp.o;icd;•el l~

·• ello, de tpqede y.~eLsi:}Ul,'ll~t)l-;,; nnf,h(>rnbr,~, á¡ qtl-'i~·n 
h,.t, i~fesc,<Jin(lcidqs¡Yuis,¡-uo _le;. ,J1i;iJiiap·padr(; á'ewyo;¡ 
1~iP!?. q(~~;-cxjstjR~os/ v¡a,n'1 á; a-hrir' sll,Cüt1l.Z0f\ y,de
·tj'~~ar:'<'las.,~ás :Sé,<$reta,B;<<l~igrimqs;. _ u u ·horp;bt·,e, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~29-

que por su mismo P.stado y ministerio es el 
consolador de todaslas miserias del alma y del 
cuerpo; un hombre, en fin, que sabe todo y que 
ti~Qe derecho para reprender á todos y cuya 
palabra cae de lo alto sobre las inteligencias y 
sobre. los corazones con. la autoridad de una 
misión di vi na, y; con el in:lperio de una fe re
conocida, ¡ Este hombre es el Cma ! ·" 

Sin embargo, la Ley de Matrimonio Civil 
sancionada por el último Congreso, castiga al 
párrqc.o con cárcel y expropiación, 'por el mero 
hecho. de bendecir el matrimon:io; Juego, la ley 
del matrimonio civil es despótica. 

Por otl'a parte, romp,er arbitrariamente la 
Carta Fuadamental de una nación es despotis
mo y gran·le d~spotismo. :El art. 12 de nues· 
tra Constitución dice así: "La Religión ele la 
RB pública es la católica, apostólica, romana, 
con exclusión de todo culto contrario á la mo
ral. Lo~> Pocbres públicoa es;;¡;~ obligados á pro· 
tegerla y hacerla respetar." · 

Los Poderes públicos deben, pues, . respe· 
tar la Religión Católica. La ley del matrirno· 
nio eivil no respeta á la Iglesia Católica, la 
combate;. no la protege, la persigue en SII dr
redJO más íntimo y sagrado, cual es la admi
nist¡·aeión de los sacramentos; luego, la l~y del 
matrimonio civil es netamente despótica. 

Además, despótica es aquella injusta ky 
que, por favorecer líl.s pasione3 del poderoso y 
fuerte, se estrella contra los débile-;. 

La ley d.el m:atrimonio civil, por fa
vorecer las pasiones de los padres, se estrella 
contra los niños, prohémoslo: 

''Impedir el nacimieoto es matar anticip:l· 
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da mente, dice Laforet. ¿La perspectiva del di
vorcio no será suficiente para provocar á este 
crimen, tán frecuente aun en sociedades cris
tiauae,?- i..es Dogmes cathol, lib. 22, cap. 
2. o 

En segnndo lugar, la ley del matdmonio 
civil priva á los hijos del estricto den·cho que 
tienen á ser educados por sus padres; put8, 
es eviuente que en la poligamia la prole no 
puede ger atendida ni educada. 

Que el divorcio ]]e\'e consigo la corrnp
eión moral y el frecuente repudio de mnje!t'S, 
lo p1 ne ba la dolo1 ot-a t"Xl'el itn<:ia de ot1 < s 
pueblos. 

En el año IX de 1n. re¡.ública, el número 
de los divorcios llegó, 86lo Pll Pmís, á Ja sn· 
wa de. 1800. 

Una vez concecidR la fucu]if,<l de romrf·r 
el dnculo, di~e ScaYini, 110 tendrá fin t'l ¡:(

IDPI'o de divorcios; nsi p(ll' l"jt'mplo, <"11 Pl'llf'in, 
el año 1 tí37, hubo 2,í'c8 ¡~-'ticinws .y 2,1::91 
Heutencias t>jecntoJ iadas de diHlreio. Hcn\ it.i, 
Tlwg., t. 4-. 

"Si la diso1ución dfd lnzo conY112al fne1-e 
permitido pot' causa <1e div"rcio, ha ~\i('ho 1 )e 
B •ncdd, todas las mujeJ'PH qut> qní::-ienm cli\·<,r· 
eÍal'tw, se volverían culpaLles de t>Ste ctinwJJ: 
Ja,; fllllÍPJ·es se tornaran en mt·rcancía, en 
circu laeión, y el ven dicto de aclúltPra, sería la 
I11unedu cot'rieute y el medio c~~nvenido de to~ 
d•s los cam1ios: precisamente á e:;:t,~ grado de 
u llTUpeión ha llegado el hombre, en Int;1ate
na.--Du Din>JcP, chp. 11. 

León XIII en su bJillantisima Encídiea 
subre el matrimonio c:ristimw, di<:e así: '·Y se 
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verá que estos males son mucho müs ~·ave>~, 
si c:m,ideramos que, concedida la fHulw<1 del 
divorcio, no habrá freno suficiente para contener 
.estos males dentro de límites ni detern1i nados ui 
previ·tos. La fuerza de] ejemplo es eiJOrnw, n1ás 
grande es aún la de lns malas pasiones: con Re· 

uwjantes estímulos, debe suceder qne la pasión 
poi' el dinwcio, diLatándose cada día twi,;, in
nu1n al fin la mnyor parte de los ánirllo'\ co
Jn<) enfermedad contagiosa, que se d:f Hiclt>, 6 
tlll'bión dt:' aguas c¡ue se desborda, habitndo 
roto los diques. "Multoque esse gH11iora 
hnec maht constabit, si consideretur, frer:o~ ne· 
ll<lS futuros tantos, qni concessam senwl di 1'01'· 

tinnnn facult:ltem valt->ant iutra certos, aut ante 
proviscs, 1in1ites co~rcere. Magna prorsns ( st vis 
exernplornrn, major cupiditatum: hisce incitmnen
tis fi0ri dt'bt!t, ut divortiorum libido latius quc
tidie serpens pllll'imorum tmimos invaclat, quasi 
morbns cont·1gione vulgatus, ant ngmen aqua
nnn, wpel'Htis aggeribus, exundans." 

Despuéq, el &abio Papa lamenta la cor!'L1p· 
ci<in de costumbl'es que ha ocasionado el di
vo ei\) en los paises católieos, protestantes y 
pag-a>JO", y concluye :::sí: "Salta, pues, á la vis
ta cuan absurdo sea esperar de los divorcios la 
S'llud _pública; cuando ellos, ciertamente, causan 
In ruina de la sociedad.1

' 

Si pues el divoreio, como se ha dich0, llHa. 
consigo la muerte anticipada ele los hij(:S y su 
abandono y orfandad, claro está gue la ley de 
que tratamos oprime al niño y es poi' consi
guiente cruel y despótica. 

La Ley de Matrimonio Civil, dictada por 
el Congreso de Ut02, no solamente anula los 
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de la mujer, y es por consiguiente despótica. 

El matrimonio es un contrato, que podemos 
llamado, bilateml igual. El varón y la mujer 
sobrellevan juntos las penalidades de la vid¿: 
'' Et eruDt duo in carne una", dice San Pablo. 

Si el hombre lucha y empapa la tierra con 
el sudor de su frente para conseguir el pan de 
la familia; la mujer, en cambio, es de tal ma
nei·a el centro de las a flliccionés y dichas dt'l 
h{ gnr, que el matrimonio torna su nombre dt:l 
miuisterio de la mad1·e. Si el pad1e siente eo
run¿-¡rse dé canas Sli cab..,za, ror ]as fatigas d(} 
trabajo; el corazón de la m:úJJ e vi Y e siempre 
coronado de e~pinas. 

¡Oh! Ou.án dLilce, cuán magnífica es la mi
sión de la lliadre !- I_.as Í11adi·¡s adivinan y sit-·n· 
ten, en el corazón, el doltn· de sus Lijns, como ]<,s 
e~.;os repercuten et1 e] corazÓn de la l11Cntafn. 

"Muere tu hermano, llora, deeía el 1;11i~·n o 
radical Moritnlvo; mueúl tu Psposn, llora; mue-

-re tu madre !IOJ·a, lloia muchó, aüJ'igo mi0, tJO 

te canses de lldtar ... ; Si tu madi·e te quien·, 
ngradécelo á Dios; él la hizo pai·a querertP; F<i 
S•:J sact·inca pol' tí, agí'í-Hh~celo á. Di<'s, él l:i hizo 
para sacrificarse."_:_:__Joyu Litei"arlá, El P. Lncbai:-:e. 

Con todo, la lüy del n:ú:ltl'imbnio civil rom
pe esa igualdad, y deci'eta el repudio .de la mu
jtq·, por caus11 de adultt'l'ÍO. 

''¿No es svbreinaner.a injusto, (lice Bona1cl, 
qne la mujer qne enhó en la :l'tnnilia joven y 
f;ceunda, salga expulsadü de en medio de Jos su
) os, de en medió <le esá fi:miJia, a la que ~:-·lla 
Ii!io>m~)dió el se1·, y. salga1 cuMdo y~ e¡.,tét'il 
y annarw, la .m•tlú calez:a le ha~r:et:;'rdo e'! dun de 
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formal\ otra n.ueva?" 
¿ QtJé.hijo. por d,esnaturalizad.o que fu~se no 

cayera de rodillas, regan'do el· suelo eón sus 
lágrimas, dehj.npe del padl'e, qu~, an1f'mmd~ por 
l,a ley, árroja-:;t¡, pa1:a siempre· delliog:u qu'-\rido 
á ]~ . que 83. t::l centro y el corazón de la farnÍ· 
li,a, la m·ld.re ? 

. El ~atrimo.nio d,vil oprime al débil, opri
me á la mnjHr. ,Dios la ptJ,SO b11jo el a,mptuo del 
h<\mbrP. " P<>l' Epf,lto, dice, s~n. Palv1o, dejPdt el 
hombre· á sn padre y á su madre, y. se unirá á 
so mujer"; si!f embm·go, .él hombre la abandona. 
Di•lS la, pu'o bajo el arpparo de ·la. Igle:-ia, sa
cándola de la ignominia de. cuarenta sig!m, y 
la, ley ciyiJ 11J. sacriUca com.o víétima, ·allí, en 
ese m!smo hogar dowJ:e Jesucristo la puso co
mo rema. 

"Al sacrificar á un Eer tan débil c< rno la 
mnjen, diremos con un elocuepte Orado1:, <·;·éese 
más libre de suyo el hombre, p.ero ignora quP,, 
realmente, con la cadena y la ::~rgolla puestas 

. á la espos.a. remachli . el penetrante .e la v<i de la 
pro,p:a ~erviduu:.¡hre.'' · 

La ley del matrimonio civil oprime al dé-
bil pN favorecer las paeiones. rlel más fuert<", 
luego es terminantemente despótica. · 

p,¡¡· último. La lt>Y del matl'imonio civil e3 
de"pótica, porque destruye la misma libertad 
cte. conciencia que tánto pondera la Re\'olución. 
. · En efectc', oprime, y .. cruelmente, la con
ci<:mcia de los. Ct!:tóliyo~, según lo hemos de-

. mostrado. · 
Oprime asimismo la conciencia de · h s sec

tarios; pu~s, l:t~sta ellos, comú dice Fer:nández 
{)oncl:ia, CO,rlsÍqeran e1Il1ªtrimonio llO .CO~O aSUU· 
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to tt mporaJ, sino como a~mnto religioso; y, por 
corsiguiente, como ya se dijo, se les obliga á 
celebrar dos contratos: uno ante la Ley y oti·o 
ante el Mini;;:tro de su Religión, según sus J·Í· 

tos y creencias. Y como estaq creencias prwden es 
tar en abierta;oposición con las leyes del Ecuador, 
v. g, en cuanto- al divorcio por muerte pn
SUJJta de uno de los cónyugi:'s, se sigue clflru· 
mente que la Li:'y de que habl:;mos oprime 
tam biéri la conciencia del sectario. Luego es 
despótica. 

La ley del matrimonio dvil aprovecha, pue«, 
únicamente al libertino, á nqudlos que viven co
mo si Dios no fuera Dios. 

Entre ellos, no es el mntrimonio el vínculo 
sagnHlo que une dos alnws que caminan á su 
uestino {:·temo, sino el desnh(lgo de pusiones 
Yergorizosas. 

Entre ellos, Ee disoh·erá el dnculo t:m 
hwgo como se estinga la llc:ma ile una pasión i11· 

nuble. 
Antes, la Yindic.ta soci::ll,. castige ba á Jos 

libertinos eon el desprecio; ahorn, ¡nwde ampa
rarles el Estado, poniéndoh's ul abrigo ele m;a 
ley qne l:eva el ¡)(>mposo título de nwt1·iruo. 
nio civil: 

* * * 
Concluyamos. Hemos dE>mostrado ya cuán 

injusta es, en todo terreno, la Ley Ci\·il wbre nw
üimonio. Réstanos'" únicamente' manifestar cómo 
la Iglesia: ha defe~dido,~:dmant(~el Jhamcmso 
.de los síg1os, su indisputable_derecho:sobre este 
sétimo y último sacramento de la Nueva Ley. 
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Como la nube nzotada por los vieÍ1fos lnn 
Zll. el relámpago, ln Iglesia de Nnestr-o Sl"ñor 
Jesucristo ha fulminado el r:~yo de b exco
mnmon, AUn S<•hre los más porleros •R prín,~ipe;; 
de la hi~t •rÍa, cuanilo han pretendido n,mper 
el víncnlo del lecrítinio matrimonio. . 

¡, Cuanoo f'] 'Papa ha lanzado excotmmio
nes, dice J de M:1istre, lo ha hecho ca¡;Í "-Íunpre, 
Cl)ntra los matrimonios celebrados ó rotos con 
desprecio dP la indisolu hili<1 a 1 del vímu 1o."
Du Pape, lib. 11., ch. VII. 

Cnandn Emique VIII pretendió ,¡¡ nt~·
ciarile rle Catalina de Aragón, el po.ler <lt'l Prín· 
cipe Británico se estrelló contra el in<:ic~-n va· 
lot· de Clem{~nte VII. Rompióse el VÍll('l/ )n qne 
unía la poderosa Albión con la inquebrantable 
Rom t; p:·t·<~, no se rompió ni pudo romp<·rse el 
~agrado lazn que unía á Enrique con su legí
tima muje·: H Quod, ergo, Deus conjunxit, horno 
non separe t .. '' 

León XIII, fll la admirable EJncíclii~a ya 
cibt<la, recuerda los grandes hechos de Nieolás 
~nntra Lotario II, R2y de Lorena; de Urbano 

. II y Pascual II, contra :Filipo I, Rey rle lns 
Galias; de Celestino III y de Inoceneío lll 
.eontra Filipo II, Príncipe de los Francn,:;; de 
Pan lo II, otra vez, contra Enriqüe VIII, y fi. 
nnlmente la impertérrita y heroica conducta ilel 
~flntísimo mártir Pío VII contm el colosál B >· 

na parte. 
In Gongt·eso de 1902 rompe el víncu1o 

matrimonial, e<se VÍnculo sellado con la san61'e 
de Nuestro Señor Jesucristo y con el largo 
martirio de su Iglesia! 

El Congreso declara roto el vínculo del 
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mat1 imonio, ruando Ban PabJo emeña .qn1: "La 
n:ujer está Hgada. á la ley del matrituon1o, 
mientras qu.e vive sn marido. -Ad Cor., cap. VII. 

Nuestro Señq Jesncdl'to vino á salvar 
lo que había perecido. "Venid á mí> dijo, á todos 
los que andáis agobiados con trabajos y car· 
gas que yo os. aliviaré."-:-Matt. cap. XI. 

Su sangre divina, gota á gota, cayó sobre 
la tierra, para purifi:c~rla, para ennoblecer1t-~, 
pra redimirl.a. 

En la ley de Moisés, 'severa y :fuerte y du
ra como el corazón de los hr breas, se a pe-

. drefrba á la adúlte1 a. En la Nueva Ley, ley 
que brotó deJ C('raz-ón dtl manso Jesús, peJ·
fumada con el suavísimo 0lor de la jnrúensa 
carid~.d de nn Dios, en la Nueva Ley,· deci · 
D:OF, J.eSUCTl~to salvó y perdonÓ á Ja adúlteJ:a, 
toct:ndole :ron el ::¡n:ppentimrento. 

"JAsús se retiió Hl m< nte de los oliv<•F, 
dice el Ev:;u¡gelie de .San· Juan, y al ronJJlH' 
el día volvió, según ~ostumbre, al Templo; y 

. cPn1o todo, el púeb.l!O. concurliió á él, -sentánd~se 

. s.e puso á en.E~~ñar1ec;¡. 
"Cu,ando .he aquí queJos escribas y :fariH"<'S 

traen á una mujer cogida en adu]jer:o; y ponién
d~da en rn~qio, dijeron .á Jesús: ·Maestro, t sta 
muJer acaba de ser .sorprendida en a.du1teJ~O-

" M<,Jisé.s en·· la Lt>}\ no& tiene mnndado 
r.pedrrar á las taJt>s, tú· ¿qué dices á esto? 

, "Lo Cll¡il P':'eguntaban para tt>ntarl13 y p()
der acusarle. Pero J est;s, C.(•UJo dt senteudién. 
dpse, inclinó.Fe hacia el süelo, y. con el dtdo 
es.eribía en la tierra. 

· 1\.1[18; C( m~ p~·ifiaF.en ellos en preguntar1e, 
se enderezó, y les .dijo: El q t¿e de voso~ros se 
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se· halla sin pecado, tire contra e1la la primera 
piedra. 

'.Y volviendo á inclinarse otra vez, con
tinuaba escribiendo en el suelo. 

" Mas, oída tal respuesta, se iban descabu
llendo uno tras otro, com~nzando por les más 
viejos, hasta que dejaron solo á Jesús y á la 
mujer que estaba en medio. 

''Entonces Jesús, ender~::zándose, le dijo: 
Mnjer, ¿dónde están tus acusadores? ¿ N a die 
te ha condenado? 

''Ella respondió: Ninguno, Señor. Y Jesús, 
compadecido, le dijo: Anda, y no peques más 
en adelante,"- Cap. VIII. 

Todo comentario de este temísimo pa
saje del Evangelio estaría p n· demás. 

Nuestras "Bt·eves Consideraciones sobre la 
Ley del Matrimonio Civil", pueden quizá ser 
l';}probadas por los defensores de ella; pero, 
entre tanto, no hemos hecho otra cosa, que 
cumplir con un deber. 

He aquí lo que Pío IX decía al Rey de 
Cerdeña, en su carta de Setiembre de 1852. 
Copiamos el texto que tenemos á la mano: 

"Nqs advertimos [por esta carta] á V ues
tra Majestad que la ley [la del matrimonio ci· 
vil] no es catóiica. Si la ley no es, pues, cató
lica, el clero está obltgado á prevenírselo á los 
fieles, y debe hacerlo aun exponiéndose á los 
más graves peligros."-" Nous écrivons á Votre 
Majest6 que la Joi n'est p~s catholique. Or, si 
la loi n'est pas catholique, le clergé est obligué 
d'en prevenÍt' les fidéles, dut-il, en le faisant, 
s'exposer aux plus grands dangers." 
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